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AUTO N. 1208 DE 2015

(Nov¡embre 10)

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIIIIENTO DE LA SOLICITUD DE PERM|SO DE
PNOSPECCIÓIrI V CXPIONECIÓN DE AOUAS SUBTERRANEAS EN EL PREDIO ACAPULCO,
CORREGIMIENTO DE VERACRUZ - CONEJO, OEL MUNICIPIO DE FONSECA. LA GUAJIR.A.
sE LTQUTDA EL COBRO pOR LOS SERV|CIOS Oe eVlluecóN y rRAMtfE v Se OtCt¡ñ
OTRAS DISPOSICIONES"

EL DrREcroR TERRIToRIAL suR D€ LA coRpoRActón nurótoml REGIoNAL DE LA
GUAJIRA' "coRPoGUA.JlRA' en uso d€ sus facultades legales y €n osp€cial de las conferidas
por fos Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2Ai1 óé 1974,1594 de 1994,
Acuerdo 003 de 2010 y demás normas @ncordantes, y

CONSIDER.ANDO:

Que según el Artículo 31 Numerar 2, de la Ley g9 de 1993, conesponde a las corporacrones
Autónomas Reg¡onales, ejercer la función de máxima autor¡dad ambiental en el áea de su
jurasdicción de acuerdo con las normas de carácter superioÍ y conform€ a los criterios y directrices
trazadas por el Minister¡o del Med¡o Amb¡ente.

Que según el Artículo 3l Numeral 9 de la Ley 99 d€ lgg3, corresponde a las corporacrones
AutÓnomas Reg¡onales, otorgar concesiones, permisos, autorizac¡ones y l¡cenc¡as amb¡entates
r€queídas por la Ley para el uso, aprovecham¡ento o mov¡lización de los req.¡rsos naturales
rÓnovables o para €l desanollo dé act¡vidades qle afecten o puedan afectar el med¡o ambrente.
Otorgar perm¡sos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones pafa el uso de
aguas superficiales y subterráneas y 6stablecer v6das parala caza y pesc€ deportiva.

!5 e1 9l Departamento de La Guaj¡rq la Corporac¡ón Autónome Reg¡onat de La Guattra _
coRPoGUAJlM, se const¡tuye en la máxima auioridad amb¡entar, siendó er ente encargaoo oe
otorgar 

.las autorizaciones, perm¡sos y licencia ambiental a los proyoctos, obras y/o activióades a
oesarro arse en el área de su jurisd¡cción.

Que según el ArtÍo.¡lo 70 de la Ley 99 de 1993, la ent¡dad adm¡nistrativa competente at recibrr una
petic¡ón para iniciar una actuación admin¡strativa ambiental o at comenzarta de of¡cio d¡ctara un
acto de in¡ciación de trámite.

Que mediante formulario único nacional, recib¡do en la Territor¡al Sur con el Radicado No 515 el Z
de octubre de 2015, solicitó perm¡so de prospecc¡ón y exploración d€ aguas subterráneas ra
señora MAYERLY ARAGoN ARctNlEGAs, identific€da' coñ cedula 

-de 
ciudadanía No.

56.055.724 de Fonseca - La Guaiira, en su calidad de Representante lesal de ASOCIAC|óN DE
MUJERES PRODUCTORAS DE CAFÉ DE LA SERMNh O¡I PCNI¡Á (ASMUPERUÁiEN EIpredio ACAPULCo, de propiedad det señor oRMAIoER FERNANDEZ coNiRERAs, uoriaoo en
el Correg¡m¡ento de Veracruz-Conejo, Municip¡o de Fonseca _ La Gusjira.
Que anexo a.la sol¡citud se allegarón los sigúientes documentos para que fuesen evaluados:
Formulario Único Nacional de solicitud áe permiso de prosp€cc¡ón y explorac¡ón de aguas
subteráneas
Contrato de Comodato
Certificádo de existencla y r€presentactón legal
uenftcado de tradición y libertad.
Esludios de las cond¡c¡ones Geoeléclrica donde se incluye Característ¡cas hidrogeológicas oe ta
t-o1".91 l"F"q.de otros aprovechamientos de aguas subterráneas dentro del áre-a quioetermine
ta autoridad amb¡ental comDetente.

Que según l¡quidación de fecha.3 d€ Noviembre de 2015, emanada de la Dirección Territorial Sur,
se cons¡derÓ que por los servicios de evaluación por el trámite de la sol¡citud antes mencionada,
requ¡€re de la utilizac¡ón de funcionar¡os, $ituación ésta qu€ origtna costos económicos, taies como' honorar¡os profesionales, de viaje y de administración quá se dilcriminan de la siguientó forma:
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El valor d€l cargo para cubrir los costos económ¡cos en que incune coRpoGUAJrM por ros
:Tv^¡q9_s de evaluación y trámite de la soticitud en ieferencia, asc¡ende a la suma de
DOSCIENToS CUARENTA Y UN MIL SETENTA Y Dos PESos ($24i.072) rn/cte.

En razón y mérito de lo ante orm€nte expu€sto, el Director Tenitor¡al Sur de La Corporac¡ón
Autónoma Reg¡onat de La Guajira ,,CORpOéUAJtFtA":

DISPONE:

ART¡cuLo PRTMERo: Avocar conoc¡m¡ento de la soric¡tud de p€rmiso de prospección y
Exploración de Aguas subterráneas presentada por ta-señora MAYERLY ARAGoN ARétNtEGAs
rdentificada con cedula ds c¡udadanía No. s6.055.724 de Fonseca - La Guajira en su calidad de
fgqrgggryante tegat de. AsoctAclóN DE MUJERES PRODUCTOMS 

'Oe 
CnpÉ or u

:E_TlAIilA DEL PERTJA (ASMUPERIJA, en et pred¡o ACAPULCO de prop¡edad det s€ñor
ORMAIDER FERNANDEZ coNTRERAs ub¡cado en er corregimi€nto üu 

'vei""*i-conulo,
Munlcipio de Fonseca - La Guajira.

ARTlcuLo SEGUNDO: La señora IrrAyERLy ARAGON ARCINTEGAS en su caridao oe
l:qrg:9ntsn!" tesat de. ASOC|AC|óN DE MUJERES PRODUCTORAS oe CarÉ iie r_eSERMNIA oet peRr¡Á (ASMUPERUÁ), deberá cancerar por concepro de ros serv¡cios oe
e,valuac¡ón y trámite ta suma de DosctENTos CUARENTA y uN MIL sÉte¡wn v Dos PESOS
(624'1.072) m/cte, qn la cuenta de Ahorro No. 362-2047$.7 del Banco B. B_V.A, sucursat Fonseca,
dentro^ds loj diez (10) días siguientes a la notificác¡ón del presenté acto adm¡n¡strat¡vo.PAMGMFO: El transporte para traslado de la comisión al sit¡o de l€ visita será suministrado oor
el Interesado.

ARTlcuLo TERCERO: Para efectos de acred¡tar la cancelaclón de la suma antes ¡nd¡cada, el
usuario deberá presentar dentro de los tres (g) días siguientes a la fecha de consignación, dos/ copras del comprobante de ¡ngreso oxpedido por la Tesor€ría de coRpoGUAJlM, -en 

razón de
dicho pago, con destino al Exoeoten¡e.

ARTIGULO GUARTO: La no cancelac¡ón de los costos sntes señalados dentro del término prev¡sto
en el Articulo Segundo de esta providenc¡a darálllgarpEra inic¡ar él cobro por jurisd¡cción cbactiva,
s¡n embargo esro no 6xime a coRpoGUAJlFg(de inio\ las sanc¡ones coneipondientes en caso
de ¡n¡c¡ar las act¡v¡dedes sin los permisos res(ctivos. \
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P. Esp:
Grado 15 173357 1 0,25 0.75 39000 19500 $ 149.518
P. Esp.
Grado 15 173357 v,¿c o.25 0 ' s 43.339

(1) COSTO HONORARIOS y V|ÁTICOS (rH) $ 192.857
(2) GASTOS DE VIAJE $0
(3) COSTO ANALISIS DE LABORATORIO Y OTROS ESTUDTO; $0
COSTO TOTAL (1+2+3) $ 192.857
cosTo DE ADMtN|STRACtóN (25oÁ) $ 48.214
VALOR TABLA ÚNICA $241.O72
VALOR APFOX. pEL PROYECTO EN 9MMV
I AÍ(|FA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO (ART. 96T633 DE
2000 y RES. 1280 pE 2010)

VALOR DEL COBRO POR

r9Í,coaPogr¡¡lll|,¡ot o¡
Slol¡.chr - Colo6bt¡.



$Il9!r!9 QUTNTO: Et pres€nte Acto admin¡shar¡vo deberá pubticarse en pág¡na Web oé
CORPOGUAJIRA y/o en €l Botetfn Ofic¡at.

4lTlglrlo SEXTO: Notificar el cornenido del pres€nte acio admin¡strativo a la señora MAYERLY
ARAGoN ARGIN|EGAS ident¡f¡cada con ceoüta de ciudadanía No. 56.05s.724 ¿e Fonseca - r_a
gya¡la_gn_s_u catidad de Repfesantarfe fegst de AsoctActóN DE MUJERES pRoDUcroRAS
DE CAFE DE LA SERMNIA DEL PERIJA (ÁSMUPERIJA).

ART¡CULo SEPTIMo; Notificar €l c¡ntenido del presente Acto Administrativo a la procuraduria
Ambiental y Agraria.

ARTÍCULO OCTAVO: El presente Aulo rige e partjr de la fe€ha de su ejecutoria.

NOT¡FÍQUESE, PUBLIQUESE Y cl]It,Ipuse

Dada en Fonsec€, Depertamento de La

d.l Sur
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10 días del mes de Noviembre de 2015.

USTARIZ


